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ACTA EXTRAORDINARIA N.º 13-2020 1 

 2 

Acta número trece correspondiente a la sesión extraordinaria, celebrada en forma 3 

virtual por la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional con sede en San José, 4 

La Uruca, al ser las diecisiete horas con diez minutos del primero de mayo de dos 5 

mil veinte, presidida por el Sr. Carlos Andrés Torres Salas (Representante del 6 

Ministro de Gobernación y Policía, presidente) y el Sr. Generif Traña Vargas 7 

(delegado de la Editorial Costa Rica). (De conformidad con los artículos 2 y 5 8 

del Reglamento a la Ley de la Junta Administrativa se constituye quorum 9 

para sesionar). ------------------------------------------------------------------------------------- 10 

 11 

Se hace la aclaración que la Sra. Katia Ortega Borloz (Representante del 12 

Ministerio de Cultura y Juventud) participa en la sesión, pero a través de otro 13 

medio tecnológico, medio por el cual el resto de los miembros de este Órgano 14 

Colegiado autorizan su participación. ---------------------------------------------------------- 15 

 16 

Participa con voz, pero sin voto: Sr. José Ricardo Salas Álvarez (Director Ejecutivo 17 

de la Junta Administrativa y Director General de la Imprenta Nacional). ------------- 18 

 19 

No participa ningún asesor en la reunión.  ------------------------------------------------------------- 20 

 21 

CAPÍTULO I. Comprobación de quorum e inicio de sesión. ----------------------------- 22 

 23 

ARTÍCULO 1.  Una vez comprobado el quorum el señor presidente inicia la 24 

sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

 26 
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CAPÍTULO II. El Director Ejecutivo somete a revisión y aprobación el orden del 1 

día, con tema único: Capítulo I. Comprobación de quorum e inicio de sesión; Capítulo 2 
II. Lectura y aprobación del orden del día; Capítulo III. Se someten a revisión los acuerdos 3 
relacionados con el COVID-19: (02-03-2020; 04-03-2020 y 44-04-2020). --------------------- 4 

 5 

ARTÍCULO 2. Los miembros de este Órgano Colegiado disponen:  ----------------- 6 

Acuerdo 07-05-2020. A las 16 horas se acuerda por unanimidad. Aprobar el 7 

orden del día. Acuerdo en firme. (2 votos).  --------------------------------------------- 8 

CAPÍTULO III. Revisión de los acuerdos relacionados con el COVID-19. ---------- 9 

ARTÍCULO 3.  El señor presidente manifiesta que se someten a revisión estos 10 

acuerdos relacionados con el COVID-19; con el fin de ampliar el plazo estipulado 11 

en cada uno de ellos, en lo referente a la gratuidad en las publicaciones en los 12 

Diarios Oficiales y la emisión de material de apoyo en la labor que realiza el 13 

Estado de Costa Rica durante esta situación de emergencia sanitaria que vive el 14 

país. Los acuerdos son: --------------------------------------------------------------------------- 15 

1) Acuerdo 02-03-2020, sesión extraordinaria N.º 06-2020 del 16 de marzo. - 16 

2) Acuerdo 04-03-2020, sesión extraordinaria 07-2020 del 17 de marzo. ----- 17 

3) Acuerdo 44-04-2020 tomado en la sesión ordinaria N.º 10-2020 del 15 de 18 
abril del presente año. -------------------------------------------------------------------- 19 

El señor presidente somete a consideración la propuesta de acuerdo: -------------- 20 

Acuerdo número 08-05-2020. A las 16 horas con 10 minutos se acuerda por 21 

unanimidad. Con respecto a los acuerdos: 02-03-2020; el 04-03-2020 y el 44-22 

04-2020; relacionados con la impresión de afiches y la gratuidad en las 23 

publicaciones, por la situación de emergencia sanitaria que está viviendo el 24 

país debido al COVID-19: Se prorroga la vigencia de los acuerdos 25 

anteriormente citados hasta tanto el Poder Ejecutivo no deje sin efecto la 26 
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actual declaratoria de emergencia nacional así dictada mediante Decreto 1 

Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 y, además, con 2 

fundamento en los numerales 21 y 51 de la Constitución Política; 11 de la 3 

Ley General de la Administración Pública y 3° de la Ley número 8488. 4 

Comuníquese. – Acuerdo en firme.  (3 votos). ------------------------------------------ 5 

 6 

Al ser las dieciséis horas con 30 minutos se levanta la sesión. ------------------------ 7 

 8 

 9 

Sr. Carlos Andrés Torres Salas 10 

Presidente  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Sr. José Ricardo Salas Álvarez 16 

Director Ejecutivo  17 

 18 

 19 

PD: Los documentos mencionados en esta acta y los audios de las deliberaciones correspondientes a cada uno 20 
de los Acuerdos adoptados quedan bajo custodia de la Secretaría de esta Junta Administrativa. M.R.C.Q./S.J.A. 21 
Esta sesión se graba con la aplicación TEAMS. 22 
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